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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, mayo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación No. 76001-31-03-010-2020-00092-00 

 

INICIO: 9:00 a.m.    FINAL: 1:20 p.m.  DURACIÓN:  3 Horas 20 Minutos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Demandante: 

 

CON AMPARO DE POBREZA   

 

- ANDRÉS FELIPE BLANDÓN BARRETO 

(lesionado), C.C. No. 6.253.595, en su propio 

nombre y en representación de su hija menor 

VALENTINA BLANDÓN ORTIZ.  

 

- LUZ ANGÉLICA ORTIZ BOLAÑOS (esposa), 

C.C. No. 1.151.936.754.  

 

- CARMEN TULIA BARRETO ESCOBAR (madre), 

C.C. No. 31.830.662.  

 
Apoderado judicial: Abogado BEIMAR ANDRES ANGULO 

SARRIA, C.C. No. 1.059.043.463 y T.P. No. 229.736 del 

C.S.J. 

 
 
 
 
 
 

Demandados: 

 

- LUZ MARINA LÓPEZ MONTOYA (propietaria del 

vehículo VCT-674), C.C. No. 31.868.321. 

Apoderado judicial: Abogado EDWARD LONDOÑO 

ROJAS, C.C. No. 16.774.413 y T.P. No. 116.356 del C.S.J. 

 

- COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, 

Nit 860.037.013-6  

 
Apoderada judicial: Abogada LAURA MARCELA HENAO 

JAIMES, C.C. No 1.032.459.103 y T. P. No. 283.051 del 

C.S.J. 
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EMPRESA DE TRANSPORTES ESPECIALES 

TORO AUTO S.A.S, Nit 901.023.483-1   

 
Apoderado judicial: Abogado ORLANDO AUGUSTO 

RODRIGUEZ PAZ, C.C. No 1.085.319.447 y T. P. No. 

329.658 del C.S.J. 

 
 
Llamado en garantía 
por LUZ MARINA 
LÓPEZ MONTOYA: 

 

- COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S. A. con 

Nit 860.037.013-6. 

 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – ACCIDENTE 

DE TRÁNSITO 

APERTURA AUDIENCIA HORA DE GRABACION 9:00 a.m. 

 

INTERVINIENTES: Se hicieron presentes a la audiencia las partes y sus apoderados 

judiciales.   

  

PRESENTACION DE LAS PARTES 

INICIO FINAL 

 9:08 a.m. 9:10 a.m. 

 

Se lleva a cabo la etapa de la conciliación, pero se declaró fracasada.  

AUDIENCIA DE CONCILIACION INICIO 9:10 a.m. FINAL 9:20 a.m. 

 

Se recepciona la sustentación del dictamen pericial del perito contador: 

DICTAMEN PERICIAL INICIO  TERMINA  

RICARDO MURIEL RUBIO 9:21 a.m. 10:36 a.m. 

 

Se fijan los honorarios al perito contador en la suma de UN SALARIO Y MEDIO (1 ½) 

MINIMO MENSUAL VIGENTE a cargo de la parte demandada: de la demandada y llamada 

en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, toda vez que, la parte demandante 

tiene AMPARO DE POBREZA y a la demandada LUZ MARINA LÓPEZ MONTOYA, se le 

concedió la misma figura en la presente audiencia de instrucción y juzgamiento. 

En este estado de la diligencia el apoderado de la parte demandante manifiesta al 

despacho que desiste de los testimonios solicitados: 
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TESTIMONIOS C.C.  

YUDY CAROLA CAMACHO MANCERA 31.861.295 

GILBERTO MURILLO 16.594.249 

CRISTIAN DAVID MURILLO 1.130.641.010 

LEIDY LORENA RIOS HERNANDEZ 1.151.955.892 

MARISOL SÁNCHEZ SÁNCHEZ (Testigo técnico) 66.955.147 – Agente Transito # 598 

 

De la misma manera, el apoderado de la demandada LUZ MARINA LÓPEZ MONTOYA, 

presenta desistimiento de los testimonios solicitados: 

TESTIMONIOS C.C.  

CAMILO VELASCO 109.157 (Incompleta) 

MARISOL SÁNCHEZ SÁNCHEZ (Testigo técnico) 66.955.147 – Agente Transito # 598 

 

Y, por último, la apoderada judicial de la demandada y llamada en garantía COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A, manifiesta que desiste del testimonio técnico solicitado: 

TESTIMONIO C.C.  

MARISOL SÁNCHEZ SÁNCHEZ (Testigo técnico) 66.955.147 – Agente Transito # 598 

 

Finalizada la etapa probatoria, se procedió a recepcionar los alegatos de conclusión de 

los apoderados judiciales a quienes se les concedió un término de 20 minutos a cada 

uno en la siguiente forma: 

APODERADOS JUDICIALES HORA INICIO HORA FINAL 

Dr. BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA 10:40 a.m. 10:56 a.m. 

Dr. EDWARD LONDOÑO ROJAS 10:57 a.m. 11:17 a.m. 

Dra. LAURA MARCELA HENAO JAIMES 11:17 a.m. 11:28 a.m. 

Dr. ORLANDO AUGUSTO RODRIGUEZ PAZ 11:28 a.m. 11:38 a.m. 

 

Recibidos los alegatos de conclusión de los apoderados, se profirió la sentencia Nro.  

016 del 21 de mayo de 2024, cuya parte resolutiva es la siguiente: 

 

“En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI DE 

ORALIDAD (VALLE), administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley 

RESUELVE: 

Primero: DECLARAR probada la falta de legitimación por pasiva de la EMPRESA DE 

TRANSPORTES ESPECIALES TORO AUTO S.A.S. y probada la excepción de PRESCRIPCIÓN 
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DEL CONTRATO DE SEGURO de la ACCIÓN DIRECTA presentada contra la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme lo argumentado en esta providencia. 

 

Segundo: DECLARAR no probadas las excepciones de mérito presentadas por la 

demandada LUZ MARINA LÓPEZ MONTOYA, denominadas: INEXISTENCIA DE 

RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DE PLACAS VCT 674 – EN 

CONSECUENCIA, AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE A LA PARTE PASIVA, 

CONFIGURACIÓN DE CULPA O HECHO EXCLUSIVO DE LA VICTIMA y CONCURRENCIA DE 

CULPAS Y CAUSAS, conforme lo argumentado en esta providencia.  

 

Tercero: DECLARAR no probadas las excepciones de mérito presentadas por la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., denominadas: NO EXISTE PRUEBA DE LA 

EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD EXTRA-CONTRACTUAL DEL ASEGURADO Y/O 

CONDUCTOR; INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER CONTRACTUAL 

POR PARTE DE ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EN RAZÓN A QUE 

NO SE HA PROBADO LA RESPONSABILIDAD EXTRA-CONTRACTUAL DEL ASEGURADO; 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NO ESTA OBLIGADA A INDEMNIZAR POR CUANTO 

LA PARTE DEMANDANTE NO PROBÓ LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL SINIESTRO; OTRAS 

EXCLUSIONES Y GARANTÍAS PACTADAS LA PÓLIZA; COMPENSACIÓN, CADUCIDAD Y 

NULIDAD RELATIVA; INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER EXTRA-

CONTRACTUAL POR PARTE DE LA ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A; 

AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE PARTE DE COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A; INOPERANCIA DE LA PÓLIZA EN CASO DE PROBARSE DOLO, O CULPA GRAVE 

DEL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR; AUSENCIA DE COBERTURA (EXCLUSIÓN EXPRESA) 

RESPECTO DE LOS PERJUICIOS QUE ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO, FOSYGA, COMPAÑÍAS DE MEDICINA PREPAGADA, EPS, ARP, ARS, 

FONDOS DE PENSIONES, O DE OTRAS ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL; HACER UN 

OFRECIMIENTO TRANSACCIONAL POR PARTE DE COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

NO IMPLICA QUE LA COMPAÑÍA ACEPTE LA RESPONSABILIDAD EN EL ACCIDENTE y LA 

GENÉRICA, conforme lo argumentado en esta providencia. 

 

Cuarto: DECLARAR parcialmente probadas las excepciones denominadas: LOS 

DEMANDANTES NO HAN PROBADO LA EXISTENCIA REAL DE LOS PERJUICIOS POR LUCRO 

CESANTE; AUSENCIA DE MORA: EN EL PRESENTE CASO COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., NO ESTA EN OBLIGACIÓN DE PAGAR INTERÉS MORATORIOS. 

IMPROCEDENCIA DE CONDENAR A INDEXAR LOS PERJUICIOS SOLICITADOS A COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A; LOS DEMANDANTES NO HAN PROBADO LA EXISTENCIA REAL 

DE LOS PERJUICIOS MORALES POR EL VALOR DE $100 SMLMV Y LOS MISMOS SON 

EXCESIVOS, conforme lo argumentado en esta providencia. 
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Quinto: Como consecuencia de lo anterior, ACCEDER parcialmente a las pretensiones de 

la demanda y DECLARAR CIVIL Y EXTRACONTRACTUALMENTE responsable a LUZ 

MARINA LÓPEZ MONTOYA en calidad de propietaria del vehículo de placas VCT-674 con 

ocasión del accidente de tránsito del 5 de abril del 2018, conforme lo argumentado en esta 

providencia. 

 

Sexto: CONDENAR a LUZ MARINA LÓPEZ MONTOYA al pago de las siguientes sumas de 

dinero por PERJUICIOS a: 

 

- ANDRÉS FELIPE BLANDÓN BARRETO (como víctima directa) 

 

Por LUCRO CESANTE E INCAPACIDAD la suma de $141.490.063    

Por DAÑO MORAL la suma de $8.000.000  

 

POR DAÑO MORAL  

 

- A VALENTINA BLANDÓN ORTIZ la suma de $5.000.000 

- A LUZ ANGÉLICA ORTIZ BOLAÑOS la suma de $5.000.000 

- A CARMEN TULIA BARRETO ESCOBAR la suma de $5.000.000 

 

Lo anterior, con el pago de los intereses moratorios comerciales desde la ejecutorio de 

la presente sentencia y hasta el día del pago efectivo. 

 

Séptimo: NEGAR la condena al pago de perjuicios por DAÑO A LA SALUD, PÉRDIDA DE 

OPORTUNIDAD y VIDA DE RELACIÓN, conforme lo argumentado en esta providencia. 

 

Octavo: CONDENAR al llamado en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., a 

pagar las sumas de dinero a las que fue condenada la señora LUZ MARINA LÓPEZ 

MONTOYA a pagar a los demandantes hasta por $158.000.000 y conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

Noveno: CONDENAR a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., al pago de las costas del 

proceso. Por la Secretaría se ordena liquidarlas. Se fija la suma de $7.000.000 como 

agencias en derecho conforme lo dispuesto en el ACUERDO No. PSAA16-10554 de agosto 

5 de 2016 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho” proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura y el artículo 365 del C.G.P. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, MÓNICA MENDEZ SABOGAL. 

Sentencia notificada en estrados y contra la cual las partes interponen recurso 

de APELACIÓN, el despacho lo concede en el efecto SUSPENSIVO, para lo cual 

se ordena remitir el original del expediente al superior SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, y de la misma 
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manera, se dejará el expediente en secretaria por el termino de ley para que 

los apoderados de las partes recurrentes presenten los reparos al fallo 

proferido, so pena de declarar desierto el recurso.  Es todo. 

 

La presente acta consta de seis (6) folios y un (1) video en MP4, los cuales se anexarán 

a la ficha electrónica del proceso. 

 

SE LES INFORMA A LAS PARTES QUE LA PRESENTE ACTA SOLO TIENE 

CARÁCTER INFORMATIVO Y QUE HAN DE ESTARSE AL CONTENIDO DEL VIDEO 

RESPECTIVO. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
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